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el 

P R E S I D E N C I A D K L C O N S E J O B E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y so augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
Salud* | ¿,:;¿í> fliV¿úí:iÍ,< ¿'t •;;r..---' • 

MINISTERIO DE OTMfflMJK), INSlrltfCCID^ T 
OBHA* PUBLICAS. - 1 

Continúa el reglamento para la ejecución del plan! de 
, estudie* decretado por S« 4L en 2$ de agosto de 1850u 

T I T U L O m . 

la rendición de Cuentas. 

Art. 416. Lat> Universidades y demás estableci
mientos que cobran del Tesoro rendirán rnensualmen-
te cuentas á la Dirección general de Instrucción públi
ca: estas cuentas estarán también divididas por capítu
los y artículos. ! -

Art. 117. Cada capítulo tendrá su cuenta particu
lar correlativa con el capítulo correspondiente del pre
supuesto mensual á que pertenezca, á fin de que se 
pueda conocer si en los gastos se ha ajustado el esta
blecimiento á lo prevenido en dicho presupuesto. 

Art. ff 8. Los recibos se numerarán clasificándo
los por el arden que guarden- loa diversos artículos del 
presupuesto, y los relativos i un mismo artículo se co-
aevta juiiias^^ v '^»'^ 5 s '•"••̂  • 

Art. 119. Cada capitulo llevará miá Carpeta, en la 
que se anotarán los gastos según el órdeq de los ar
tículos' • • i n i / I 

r 

Art. 120. Los recibos deberán i r awmnj»&áiee' da-' 
la correspondiente Orden del rector, decano ó director 
que autorice el gasto, conforme queda' prevenido eo 
ei art. 981 ! , ' # íhfe 

Art. 121. Los gastos ordinarios y estraordlnaríó^'1 

se colocarán en la cuenta separadamente, con á resu
men de ellos en una carpeta que abrace todos los espi
tólos correspondientes á cada una de estas dos clases 
de gastos. • 5 ' ? ' ' 

Art. 122. Una carpeta general presentará el re-
sumen dé lodos ios gastos ordinarios y estráorainaríos, 
para que se vea á un golpe de vista la suma total délo 
que en el mes se hubiere gastado. 

Art. 123. En todas las carpetas y en la parte rela
tiva á cada capitulo y articulo se anotará en columnas 
separadas, ademas de la suma invertida, laque se hu
biese presupuesto por el mismo concepto, para que DUQ*. 

da conocerse si ha habido falta 6 esceso. 
Art. 124. Todas las carpetas irán firmadas por al 

secretario, con el V. B.° del jefe del establecicpienU)^ ¿ 
Las mismas carpetas se remitirán duplicadas para 

que una copia de ellas quede en poder de la Direc
ción general. 

Art* 125. Los conserjes y damas personas encarga
das de cualquier gasto ó adquisición rendirán sus cuen
tas al jefe del establecimiento, mensualmente <j según 
este disponga, y el mismo íes dará el resguardo que 
necesiten para quedar Ubres de toda responsabilidad 
por las cantidades que hubieren recibido, ó les-¿evo!-' 
verá el recibo de que habla el art. 99. , .. . , 

Art. 126. La Dirección general de Instrucción 
pública examinará las cuentas mensuales, hará los re
paros que estime oportunos, y hallándolas arregladas, 
las aprobará y pasará á ta Contabilidad para tos demás 
trámites que prevengan las leyes. / / ^ 



Art. 127. En los institutos y demás establecí mi 
tos cuyos pre supuestos estén incluidos en los pro 
ciales ó municipales, los directores formalizarán en 
meses de enero, abril, julio y oclubre las cuentas del 
trimestre anterior del modo siguiente: en un estrado 
de cuenta se espresarán clara y oirou^wipíádamehte 
los ingresos y gastos que hubieren oouj&do en el res- 1 

pectivo trimestre, con referencia, por medio de nu
meración correlativa, á los correspondientes recibos. 
Este documento se remitirá duplicado con las cuentas 
á la Junta inspectora, la cual cotejará los recibos con 
las respectivas partidas del estrado, certificando ha
llarlas conformes. ^ f c f to | £ l£&j§ ) 3Í 
cimiento para que jroTOn^iÉiMe.ls 
cial 6 m u n i c i p a l ^ ^ | l | ^ § ^ ^ f 9 | i c^lySél efei 
tracto se remitirá á la Dirección general de instruc-

¿iidTt. 135. Concluida la oración inaugural, se hará 
la distribución de los premios correspondiente al año 

démico anterior: terminado este acto, el jefe de la 
escuela declarará, en nombre de S. M . , que el nuevo 
curso queda abierto. 

En las Universidades solo se adjudicarán los pre
mios estraordinarios, dándose noticia de los ordinarios 
por una mera relación que leerá el secretario. 

Art. 136. No se suspenderán las lecciones sino los 
domingos y Restas entera s de precepto; los dias de rey 
y Reina; desde el 24 de diciembre hasta el 2 de enero; 
los tres dias de carnaval; miércoles, jueves, viernes y 

" í & J jpfrffccion y Pente-
tor 0 director que consienta mayor nú-

deUmáe asnea d laprolongación de cualquiera 
de las vacaciones que quedan señaladas, incurrirá en 

cion publica, acompañada del informe, de Ja esnresada ¡j responsabilidad,.ha§UJa.de-Sfir„ destilujdo.áe..su.,eflir. 
Junta. '• *t i xu 

AK. 128. Si el establecimiento no estuviese in
cluido en el presupuesto provincial o municipal, por 
sostenerse esclusivamente con rentas propias, la cuen
ta quedará archivada. . 

Art. 129. La Dirección general examinará el es-
tracto de cuenta y el informe de la Junta, exigiendo 
satisfacción á los reparos que encuentre, hasta que me
rezcan su aprobación. J £ l 

Art. 130. Donde no hubiere Junta inspectora, la 
cuenta so remitirá integra á la Dirección general. 
SS.&GiO 20h ¿ük1) í?h Ciíii ¿h'V'U ¿$jfiSibil' i 11 . : 

íaaué se os use en 

SECCIÓN CUARTA. 

DEL CURSO LITERARIO Y METODO DE ENSEÑANZA. 
. . tv. • Mi • ••• • • • • •! ••• 

TlfULO I. 
.i.'i:ri(X''¿ o í • •• uíd í ̂  sefli le *• M 

Disposiciones comunes á todas las enseñanzas. 
Art. 131. El curso académico empezará en todos 

los establecimientos de instrucción pública del reino el 
dia í.° de octubre; terminando para las facultades el 
último de mayo: en los institutos durará hasta el 15.de 
junio; y esto mismo sucederá en las escuelas especiales 
á no ser que prevengan otra cosa sus reglamentos par-
talares. 1 ' 

Art. 132. Donde hubiere colegio de internos, los 
alumnos que en él permanezcan durante las vacaciones 
continuarán repasando las materias del curso en el modo 
y forma que disponga el reglamento de cada colegio. 

Art. 133. La apertura del curso será pública. Pro
nunciará la oración inaugural e l catedrático á quien el 
jefe del establecimiento lo hubiere encargado, debiendo 
en las Universidades hacerse por turno esté servicio en-
tre todas las facultades. 
' Áft.'lSSi En todos los establecimientos, el encar

gado del discurso entregará el manuscrito al jefe de la 
escuela ocho dias antes déla inauguración para que lo 
revise y apruebe. 

P , e o - & a 
Art. 137. La lengua nacional s&ri Ifr qu 

las esplicaciones y en todos los e j e rc i c ios í^ lbTi í t f^ 
les no estuviere prevenido el empleo de alguna otra. 

Art. 138. Las lecciones durarán bora> ŷ mqdja, es
cepto cuando esté prevenido'otra cosa: paíte de ella se 
empleará en la esplicacion del profesor, y parte en ha
cer preguntasálos alumnos sobre la lección anterior 
y materias ya estudiadas, ó bien en los ejercicios corres
pondientes á la j asignatura. 

Sin embargo, las lecciones de latinidad en lósanos 
primero y segundo durarán cada una dos horas por la 
mañana y otras dos por la tarde: por este aumento de 
trabajo percibirán los catedráticos de estas asignaturas 
en dichos años, sobre el sueldo que tengan, una grati-
cacion que no escederá de 1000. 

Art. 139; Los profesores procurarán^ con--
oluir la esplicacion de todas las marerias que compren
da el curso en tiempo oportuno, para que los alumnos 
puedan dar con él un repaso general á fin de afianzarse 
en el conocimiento de lo que hubieren.aprendido. 

Art. 140. En todos los cursos, menos en los cor
respondientes al grado de doctor, los catedráticos se
guirán estrictamente los programas generales que para 
las esplicaciones de cada asignatura haya publicado O 
publicare en adelante el gobierno. •> 

Art. 141. Los catedráticos de cada establecimien
to elegirán las obras de testo de entre las incluidas, en 
la lista que publique ol Gobierno; pero los de instituto 
provincial ó local no están obligados á adoptar las mis
mas que designen los profesores del instituto agregado 
á la Universidad. oiiuibus >binamq d^ojnsimbti • 

(Se wntinuafii.jj 
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-.\, a$ oinoUis oineim ou i> *cvíj¿lei sol v toí<teuquaeiq 
Comisión liquidadora de créditos atrasados del Tesoro 

de la provincia de Madr^ S ; > , M 

La junta de examen y reconocimiento de créditos 
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abasados del Tesoro, dice al Exorno. Sfe< gobernador 
d e i t ^ f l r ^ Lajunta crea
da fo/W[aí decreto í á ^ S fió' á^ost^; p i i ^ Ifletá^ Üf 6fec-

dación* reconocimiento y pagode^a deuda atrasada del 
Tesoro, procedente de servicios del material realizados 
y no satisfechos desde 1.° de mayo de 1828 hasta fin 
de diciembre de 1849¿ se halla constituida: y al dar de 
ello conocimiento á V. E. para los efeetos que en el re
glamento de la taisma fecha sé 'señalan; la junta necesi-
ta eocar^ar 4 los stores gobernares qu$ en fAn*M-
ro del Boletín provincial inmediato al recibo de esta 
circular, la manden publicar, insertando íntegros á con
tinuación de ella los arts. 4.* 5 ^ * Y 1* del regla* 
mentó oficialmente publicado en la Gaceta del dia 24 
del corriente, con el fin de que llegue á noticia de to
dos los acreedores la existencia de la junta en donde 
han de ser sus créditos examinados y liquidados: la pe
rentoriedad del plazo señalado para su presentación, 
los perjuicios que se seguirán á los que no hicieren la 
presentación de sus créditos antes del 7 de diciembre 
próximo, asi como las demás disposiciones tomadas pa-
ra iqs <̂ so$ en estos artículos espr^sados^r-Los señor 
res gobernadores mandarán formar inmediatamente las 
juntas que previene el art. 9.° Estas en sus ramos, asi 
como las dependencias de los debías ministerios en los 
suyos respectivos, enviarán desde luego á esta junta 
todos los documentos, espedientes,libros . de interven
ción y demás que se espresan en el art. 13 de la referi
da instrucción, formando de. ellos inventarios duplica
dos, de los-que' un ejemplar se devolverá á la dependen
cia remitente"autorizado con ia firma de los señores in
dividuos de esta junta para que sirvan de reciproco res
guardo.—Los ordenadores generales en lo central, y 
los interventores de pagos de los ministerios de Guerra, 
Marina, Estado, Gracia y Justicia, Gobernación, y Co
mercio, instrucción y obras públicas, en los suyos res
pectivos, liarán iguales remesas á esta junta según les esa 
preveuido en el precitado art. 13; cuidando de que los 
documentos y espedientes vengan exactamente ajusta
dos á las disppsiciones determinadas en el reglamento 
tfttattW^ M U . esta 
jftdta -no'* 'podrá'hacer t a r a f e riingunb dfekqtie1Íos;én 
que faltin esto*; reqttaifos,' fea jubfa espera qátí«f¡ E . 
se sirva avisar e b i ^ i b o í d e « ¿ l a l ( ^ 
miento d e , k j . q q ^ ella, so¿revjfgft m ja paáe*qu* l i 
sea relativa. Dios guardeá Y. E . muchos años. ^Ma* 
27 de agosto de 1851.—El presidente, el marqués de 
Montevirgen.—Sr. gobernador de la provincia de Ma
drid. ¿OK'kñÜ i f l ODI.ÍflOT pÓi 'JWU 

.OÜilfAK 1(0 A C i C r < M J j A 
Artículos que se citan en la anterior circular. 

Art. 4.° Los acreedores que todavía no tengan " 
presentados sus créditos en consecuencia de lo que se fl 

dispuso por los Reales decretos de 7 de enero de 1848 

y 2 2 d e f e b r e r o d e l 8 ^ , y ^ ju
nio del mismo año, verificarán la presentación o -harán 
la reclamación antesdel plazo de los cuatro mases ¡que 
señala el p^rrafe 3.* del art. 6; 6 de la ley para tener 
(ferecboá gozar del interés del 5 ;j&ÍW&un\ del 
crédito que le fuere reconocido ínterin no se amortice. 
Este plazo finalizará en 6 de diciembre de 1851. ¿ 

n í Allí' f.* ; Los créditos que se presentaren 6 las recla
maciones que se hicieren para el pago de la deuda del 
Tesoro después del dia 6 de diciembre de este año, 
pierden todo derecho á gozar interés, y solo se le reser
va el que les asista al cobro de los capitales,, si la pre-
sentacion ó la reclamación en su caso tuviere ó hubiere 
tenido lugar antes de ia época en que los créditos que
den ó hayan debido quedar proscriptos con arreglo al 
párrafo 4.* del ditado art. 6.* y1 al art. 9># de la ley. 

Art. 6 / Debiendo abonarse dfesde 1.° de julio 
último el interés de 3 por 100 anual, mientras no se 
amorticen á los créditos legítimos presentados ya en tas 
dependencias públicas, y á los que constan en las % 

cuentas corrientes de las mismas, cuyos daeños carecen 
de documentos que los representen, y desde 1.* de 
enero de 1852 á los que se presentaren antes del 7 de 
diciembre de este año, será requisito preciso, al formar 
las liquidaciones, el es presar cuál de dichas oíos fe
chas es la que ha de: regir para el abono del interés 
señalado á lo s créditos que no hayan perdido este de
recho. ' ' '** ' 

Art. 7.° Lo s acreedores á quienes la Administra-
cion no haya provisto del oportuno documentó de cré
dito por haber estado exenta de hacerlo, y respecto 
de los cuales está declarado el abono de intereses des
de 1.° de julio de 1851, deberán presentar la recla
mación oportuna para el reconocimiento y pago, ba
jó el concepto de que si no la presentaren antes del 7 
de diciembre de éste año, perderán el derecho al abo-
no del interés. 
ir Lo que de orden de S. E. publica esta comisión 
por medio del presente Boletín paira que llegue á no
ticia de los interesados. 

Madrid 23 de setiembre de 1851.—El administra-
dor de contribuciones directas de la provincia, presi
dente, Rafael de Heredia. 

P A R T E N O O F I C I A L 
I- • I • . • ' • 1 

1 ANIINPIOS 
< - •. q ;li Bi ¡ 

ib Í; $ail 11 actuario para curar las tercianas, cuartanas, cuoti-
¡ dianas, y toda clase de calenturas intermitentes. 

.nin.H-.iu.biuY/ ufe ab eru*Ja'i3e¿ 
Este medicamento cura radicalmente, y en breve 

tiempo las tercianas y cuartanas mas rebeldes, da tono 
al estómago, y aumenta el apetito; aventaja á todos los 
febrífugos hasta el dia conocidos, y no participa do los 

.. ta n\lk onataU y) ú ^ttfti .'\\\X\ \%*UM% .vv ^ w v i v \ - AUSLÜ/M 
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íofeoferitatts de'afeo** 4e ie*& I s t é s y 
¡«topétiios ensayos se hta hacha con el raediceisea-

lo q ue anuo ctwaos, si a que 1 ni uno solo haya, datado 
de corresponder •%» 
cultativos que.le han propinado ,en,distintas épocas, y 
en variadas cotnpteioíies; nos han stitnulado á genera
lizarlo, el publico se convencerá de- esta verdad. «imo n 

Se despacha en la botica de la calle de Fuencamd, 
rKimero 41 r ea tasi>as selladas acompañadas de un im 
preso que enseña el método de usarle. Precio Í 9 rs r . 
,b3¿ o^y íb ::);-.»ib vb 0 fiifr lab .¡« itiwT 
' í ; j ' i t 'lW v fsííi-!Síhfi -ICSO-ÍJ íoitóeieb •.'/•! f^ímio; 

' Debiendo procédérsé éú la villa de Pedreznela á la 
rectificación del padrón de riqneza que ha de servir te 
base para él repartümento de ka contribución te*«*ariai 
del ano próximo de 1852, se previene á iodos Ifflb fyfa 
cendados vecinos y forasteros, que en el término de diez 
dias, presenten en la secretaria de Ayuntamiento"trela
ciones juradas de las alteraciones ó bajas que «rayan 
Sufrido, pues pasado sin verificado les parará per
juicio que haya lugar. ; • aóiií :y > • : A n aplomo 

^mm. " ••1 ¡Jlnftno 

Con la competente autorización del Exorno, señpf 
gobernador de la provincia, se subastan en la villa de 
Pedrezuela, los pastos de invierno de la dehesa boyal, 
de esta villa, perteneciente á los propios de la misma, 
tasadas por el perito agrónomo del partido, en 1600 rs. 
vellón para 400 cabezas lanares, y está señalado para 
su remate el domingo 26 del próximo mes de oct ubre 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de! remate. 
u''.^'>m v ,^,i^,t.:; y. ; , • d̂ jf 'ihhy'-i'iÜU 

-

t posesión de do* Pedrada la Mo*eqa.j -etf 1* villa de 
G#in^nnr,i$Wo%«sjUo tupiado lasCpcer^ fM^m 

íO- ¿ quito mas baya, también preñada, sin hierro. , 
níl xiiaxuf S£3f eb oviim eb °.í ébUeU mife 'i : o/i ^ 
ob'fcb'lfi Y ^binii^fl'"''' Mml Ü jfltffit í* éftdmeioib olí 

le vino, aguaraiente, acene, 
jabón y vinagre, asi como también eTconsumo de car
nes frescas y tocino, de la villa de Gamarma de Éste-
roelas y de áu agregado Cámaras* del Caño, por todo 
el a*o próxip*>:de ^ J , r 0 o * la esclusiya eu la .i«fHHf|r 

l£n el dia 4 del próximo mes de oct ubre se empie
za la montanera del monte de Villafranca del Castillo, 
distante 4 leguas de esta corte, entre los lugares u0 
Brúñete y Majadahonda, la que regularmente dura has
ta principios de diciembre próximo, á no ocurrir un 
caso imprevisto: quien quisiere llevar cerdos de vara 
O de rastra á razón de 2 rs. diarios los primer» y á 
9 cuartos también diarios por cada una cabeza los se
gundos, acudirá á la casa administración de dicho mon
te desde el espresado dia 4 y siguientes, hasta comple
tarse el número de cabezas que se pueda admitir. 

sin {>U 

En ta villa de Abuelo de Alaroon se subastan los 
derechos de consumo de los ramos de vino, aguardien
te, carne, aceite tocino,jabotí y vinagre, conta^escteí-
va en las ventas al por menor, para el año inmediato 
de 1852; para ouyos dos remates están señalados los 
dias 5 y 19 del próximo mes de octubre de diez á do
ce de su mañana en sus casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de su ayuntamiento. 
•J • V •:.) ' .(-.:• t>íu;, •>;! , : f :f: > o l Si :;• - : ' S ,.' 

h [ * I 
' tu» tí s íf i lf iovx j i J i ío . í r i í#) ;» r.i J¡Í'J;U V to ,

r)5cnj)ft:3 Ir» 
Kidia 21 del oorriente too desaparecido da una 

ayuntamiento, dondese "hayan de rannifíesto sus condi-
cicnes para el que quiera enterarse. 

tíi' ;-)I;JJ . . \%\ U2 fiisq obcleiíuí. o.í-i'q !•:»!> L J ^ J Í T O J Í " - •. 

¿I v.nr.Aá oh -¿ ol t'iiftriñ^yg oz dup eobinpeq o i 
ü'id »i-»!• :i i íh t I ib et)lni¡ zoi'úmj w>\ oh áol-alu r>•* jq 

feP!^^ ^ « d á / # 
índan por c u ^ 

ranégas dá 
tierra de pan llevar, cuatro milseiscíentascepas, y do*¿: 

cientos olivos, con granero.^ d a » o ' r\ o 
¿ Las personas que deseen; *ot#rM»l<te<ú;calidad y 
yalqr de la? t iem« r í y q q o q V c w ^ ^ arrepdatuiento, é 
interesarse en el mismo por el todo, ó parte, pueden 
dirigirse en Itfadriií'ádon CárloV t i S á b f f ^ o n t , ca T 

HeMayot, numero1 Í9, dirtirfotért^?-f eeRivateja-
da al encargado de verificarlo, qoe se hallará en la ca
sa grande de dicha villa^ o^sd^eíjdiaiS» basta el 28 
fie estemos j darán razón, adjudicándolas al equeha-
ga proposiciones n i a s b e n e A c i ^ 

También se arriendan ó venden las yuntas y aperos 
áeoesaríos para la labor de d í c b t ó t í á Í J S / o T ~ 
t Se> arriendan igualmente ctratróoíentas treinta ca-
bezas de gaoado lañar, úteiil ( sialiu \6b¡ i 
- l - sol i: ré . »:lil»Jív¡ '-g-sidü* V u6b?'irr ni -

eol Í uv ¡el '< ^ W ^ % , ¿ k T ^ f t Y Í í t f ¿ ' : 4 ! : 1 

éoift^íni/óoíj 

b de l a Madera alta, n ú m e r o 4 a 
de venta los estados para dar las 

relaciones juradas todos los que posean fin
cas en los t é r m i n o s de sus respec t ivo» pue-

,E01 

bf1 v';¡¡!>':; ; . ••: IH .1281 O b o j o ; : ^ ' ^ ! ; 
ÜJ.7, . • .: •• •. * si en Totumo 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
AL00HD1GA DB MADRID. 

> v Precioten el mercado de ftéy. 

o I 

OI Algarrobas... de á ' » 
Madrid 24 de setiembre de 1851. ' 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de la Madera Alta núm. 42. 
i 


